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Exposiciones anteriores

Desarrollo de las exposiciones como una consulta clínica
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Clasificación según dependencia del perro
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“Perro callejero: totalmente dependiente y semi “Perro callejero: totalmente dependiente y semi 
restringido”.restringido”.
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“Perro supervisado: totalmente dependiente y “Perro supervisado: totalmente dependiente y 
totalmente totalmente restringidorestringido”.”.
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“Perro vagabundo: totalmente independiente, sin restricción”.“Perro vagabundo: totalmente independiente, sin restricción”.
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“Perro de vecindario:“Perro de vecindario: semisemi--dependiente; semidependiente; semi--
restringido o sin restricción”.restringido o sin restricción”.
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Primera consulta al médico de la población
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Tratamiento inicial
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Recordar y considerar
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Nueva revisión del tema
( lt l i li t )(consulta con el especialista)
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Antecedentes Generales

• N ti d l t l• Nativos de la zona central
– Kiltro (pastoreo)
– Tregua
– Domesticación y cruza del zorro culpeo 

(Fueguinos o yaganes).
• Presentes en relatos, cronicas, ensayos, publicaciones 

de prensa y normas legales (siglos XVI al XXI).
• La Araucana,
• Compendio de la historia geográfica, 

natural y civil del Reino de Chile.
• Viaje de un naturalista alrededor del 

mundo 
• Historia física y política de Chile 
• Historia de Valparaíso.
• La Aurora de Chile

C d S• Codigo Sanitario.
• Decretos de Ley
• Ordenanzas

Alejandra Cassino, trabajo en desarrollo 
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Los problemas históricos

• C eci ient de l p bl ción• Crecimiento de la población.
• S. XVI.

– Devoran los cueros de oveja que contenían Actas del 
Cabildo.

– Vagaban en la Plaza de Armas junto a los rebaños, para 
luego ser retirados por sus dueños al anochecer.

• S. XVIII.
– 1774. El Cabildo de Santiago dicta un bando (7 de junio) 

que prohíbe la exposición de cadáveres de personas asesinadas 
en los portales de la ciudad, esto a razón de que se los comían 
los perros.

• S.XIX.
“N h M– “No se puede caminar de noche. Mordieron a un turista 
ingles y ensagrentaron a una vecina” Mercurio de 
Valparaíso (1852)

– Se le denomina “ Calle de los Perros”  al sector de 
Miraflores hacia el rio. Benjamin Vcuña Mackenna. 
“Una peregrinación a través de las calles de Santiago”.1832).

• SXX.
– Espantan a caballos de Carroza Fúnebre (Valparaíso 1901)
– Brotes de Rabia.
– Merma de ganado.
– Zoonosis.
– Mordeduras. Perros Potencialmente Peligrosos.

Alejandra Cassino, trabajo en 
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• S XVIII V lp ís

Medidas de Control históricas

• S. XVIII. Valparaíso.
– 1759. Gobernador Antonio Martínez de la Espada Ponce de León. “Contribución en Perros”. Cada vecino a matar y llevarle 

dos perros o una perra. Quienes  no daban cumplimiento se arriesgaban a la pena de cárcel y cadenas”. El Mercurio de 
Valparaiso.

– 1776. Se ordena exterminio con garrotes de todos los canes que vivían en las playas, especialmente las hembras. Bando de la 
Gobernación.

• S.XIX. Copiapó
– 1835. Por “brote de hidrofobia” se ordena eliminación de animales que son dejados en los caminos. Charles Darwin. Viaje de un 

l l d d d l dnaturalista alrededor del mundo.

• S. XX.
– 1918. Codigo Sanitario. Establece “Policia de los animales”
– 1947. Reglamento sobre  Normas Sanitarias Mínimas de los Municipios.

• Establece condiciones sanitarias y el número máximo de animales en cualquier sector del territorio municipal.
• Municipio tiene la facultad de autorizar la existencia de animales en su territorio
• En los barrios centricos y urbano, los perros debian ser declarados ante la Autoridad Sanitaria, “la que otorgará una 

patente de duración de un año Dicha patente sólo se otorgará cuando el animal tenga un estado de domesticidad que nopatente de duración de un año. Dicha patente sólo se otorgará cuando el animal tenga un estado de domesticidad que no 
constituya un peligro para el hombre (…) Todo dueño de perro mantenerlo con bozal a su paso por las calles de la ciudad. 
Todo perro que no cumpla con los requisitos anteriores será estimado como vago y recogido por la Municipalidad”.

Alejandra Cassino, trabajo en 
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Medidas de Control históricas

• S XX• S. XX.
– 1955. Reglamento de profilaxis de la Rabia en el hombre y los animales (Dcto. 213). 

– Perros deben mantenerse refrenados y portar patente (100 pesos). Se otroga previa vacunacion antirrabica.
– Perros vagos (no refrenado y sin patente) será recogido por el Servicio Nacional de Salud o Carabineros para sacrificarlo si no es reclamado en 24 horas.
– Centros de Recolección.
– Animales que a juicio del Servicio Nacional de Salud estén gravemente enfermos, desnutridos o faltos de alimentación serán sacrificados inmediatamente.
– Sacrificio por medios que causen el mínimo de sufrimiento.
– Obligatoriedad de vacuna anual.

– 1965. Santiago zona amenazada de Rabia (medida anticipada).
– Director General de Salud pide “ponerse a cubierto” para realizar acciones de control debido a criticas de sectores ciudadanos– Director General de Salud pide ponerse a cubierto  para realizar acciones de control , debido a criticas de sectores ciudadanos.

– 1973. Provincias de Santiago, O´´Higgins, Colchagua, Malleco y Cautín amenazadas de Rabia. 
– Se advierte que hace 10 años no se destinan recursos para comprar un nuevo vehiculo para recoger animales y realizar la observacion necesaria para controlar la 

Rabia.

– 1997. Primera Mesa de Trabajo.
– 2003.  Reglamento sobre la Prevención de la rabia en el Hombre y los Animales (Dcto. 89)

– En caso de rabia o que se den las condiciones epidemiológicas se retiraran y/o sacrificaran perros vagos. 
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Medidas de Control históricas
• 2006. Eliminación de animales de La Moneda.

• Cambio Mando Michelle Bachelet.
• Segunda Mesa de Trabajo (Se cita a más de 100 personas al centro “El Agora”. 

Tras seis mese se presenta proyecto a Intendencia. Rechazado.

• 2009. Promulgación Ley Nº 20.380. Sobre la Protección de los Animales. 
• Penas siguen siendo bajas
• No hay política criminal.
• Indicación Sustitutiva al proyecto 6499-11 (hoy sobre Tenencia Responsable de 

M )Mascotas).
• Registro, Captura, Caniles, Sacrificio, Subasta.
• Mesa de Trabajo Ministerio de Salud. (Cambio de Gobierno).

• 2010. Sigue discusión del 6499-11 en Comisión de Salud del Senado.
• Seminario de Municipalidades.
• No están dispuestos a implementar medidas impopulares.

A d i il i ili ió d ió• Acuerdan no eutanasia, no caniles, registro, esterilización y educación.
• Piden Ley con recursos asignados y unicidad de criterios.
• Muerte de dos mujeres en Peñalolen.

• 2011. Seminario SAG-MINSAL
– ¿Qué? ¿Para dónde vamos?
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Ordenanzas municipales
Sól 31 30% d i i i bSólo un 31,30% de municipios contaba con 
ordenanzas, un 10,14% confirmó no poseer el 
material. El resto se desconoce, pero se asume 
que en su mayoría no los tienen.
Ausencia de consenso entre los documentos, en 
cuanto a qué medidas considerar como mínimascuanto a qué medidas considerar como mínimas, 
a pesar de las diferencias propias de cada 
comuna. 
Normas que atentan contra otras disposiciones 
legales jerárquicamente mayores

PEREIRA, I. 2011. Caracterización de ordenanzas municipales en aspectos relacionados con la existencia de 
perros y su control. Memoria (Médico Veterinario). Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias. Universidad de 
Chile. 68p. 
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Seminario de Control Canino
Asociación Chilena de Municipalidades, 2010

Conclusiones, análisis de realidad municipal

ACH
M

Asociación chilena de municipalidades, Seminario Control Canino, 2010
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Visión desde entidades expertas 
internacionales, en la materia

O N á• Our society is currently re-
examining its entire relationship 
with animals and the natural world. 
Until recently, issues such as 
animal welfare and environmental 

t ti id d th

• Nuestra sociedad está re-
examinando en la actualidad su 
completa relación con los animales y 
el mundo natural. Hasta hace poco, 
temas como el bienestar animal y la 

ió d l di biprotection were considered the 
domain of small idealistic 
minorities. In the last 20-30 years, 
they have become matters of 
widespread public and political 
concern

protección del medio ambiente 
fueron consideradas de dominio de 
pequeñas minorías idealistas. En 
los últimos 20-30 años, ellas han 
llegado a ser materias de amplia 
preocupación pública y políticaconcern. preocupación pública y política.
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El ESTADO debe pronunciarse
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16 de mayo, 
2011
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